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CI UDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

¡SAíAS CORTÉS BERUMEN, diputado de la LXIV Legislatura del Estado de Jalisco, con

fundamento en lo dispuesto por elartículo 28fracción lde la Constitución Política;así

como 27 párrafo l" fracción I y L35 párrafo l- fracción I de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, ambos ordenamientos de esta Entidad Federativa, por este conducto

tengo a bien elevar a la consideración de esta H. Soberanía Popular, la siguiente

f NtctATlVA DE DEçRETo eUE REFoRMA EL ARTíCULo 72 DË tA LËY DE INGRESOS

DEL MUNIC¡PIO DË LAGOS DE MORENO, JI\LISCO, PARA FL EJERCICIO FISCAL ?"AÌ"5,

de conformidad con la siguiertte:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

l. Con base en los artículos 28 fracción lde la Constitución Política del Estado de

Jalisco, así como 27 párraf o L fracción I y L35 péurafo l- fracción I de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estaclo de Jalisco, es facultad de los diputados presentar

iniciativas de leyes y cJecretos.

l!. Pocas experiencias generan en una persona una sensación lan profttrrda de

frustración e impotencia como ser víctima de un delito. Ver cómcl, en cuesti<'¡n de

segunclos, un delincuente arrebata lo que ha sido cotlseguido cott esfuerzo y

dedicación, sin mostrar el más nlínimo remordimiento, es devastador' No solo se

pierde un bien material, se pierde también la tranquilidad, la confianza en el entorno

y, muchas veces, la fe en la justicia.

Esta sensación se ve agravada cuando, tras el delito, el ciudadano se enfrenta a un

Estado indiferente que, en lurgar de brindar äpoyo, impone trámites engorrosos o

incluso multas. Se r:lvida que la persona debe ser el centro de toda actividad estataly

la razón fundamental de su existencia'

Ejemplos abundan: cuando la denrlncia es recibida pero rrunca investigada; cuando

un r¡ehículo robado no es buscado por las autoridades; cuando es el propio cit'lcladano

quien debe rastrear su automóvil en depósitos oficiales para que, una vez encontrado,

pueda corïenzar el proceso de recuperación: y peor aún, cuando para recuperar su

propio vehículo debe pagar sumas considerables, pues éste ha perrnanecido durante

meses en un depósito.
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Esta situación, que provoca indignación y sentimiento de injust tcta/ encu entra

respaldo en las leyes de ingresos municipales, las cuales no establecen alguna

excepción para el cobro por concepto de depósito de r¿ehículos.

El principio de no revictimización debe aplicarse de forma unlversal. Si un vehículo fue

recuperado por haber sido objeto de cualquier tipo de delito, el Estado no debe cobrar

al ciudadano por su resguardo. Hacerlo sería convertir al propio Estado en ur'ì

beneficiario inclirecto del delito, en detrimento de la ciudadanía.

por ello, se propone establecer la exención del cobro por concepto de depósito de

vehículos a las personas físicas propietarias de vehículos que hayan sido víctimas cle

cualquier delito en el que su vehículo hubiere sido objeto de retención o

aseguramiento, o bien, personas con el clerecho o facultad legal sobre vehiculos

rernitidos por los delitos rje homicidio o desaparición forzada, en el Estado deJalisco,

recuperados por cualquier autoridad y asegurados en dichos depósitos. Solo asi se

garantizará urr trato justo, humano y verdaderamente orientado al bienestar de la

pe rso na.

Sobre este tenra, la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco, en su artículo 5",

entre sus principios señala que:

Artículo 5. Las políticas, programos, estrategias, lineomientos, acciones,

nteconismos, medidas y procedimientos estoblecidos en esla Ley, y demcis

ordenomlentos apticobtes serón diseñodos, eiecutados, evoluados y aplicando los

s i g ui e nte s pri n ci pi os :

la ttl. ft.l

tV. Debicta ditigencia. El Estada deber(t realizar las actuaciones neces1rias para

lograr et ob.ieto de esta Ley, en especial la prevención, ayuda, atención, asistencia,

derecho a la verdod, justicia y reparacion integral a fin de que ía víctima seo

tratuda y consideroda como suieto titular de derecho.

E! Estado y, en st) caso los municipios, deberón propiciar el acceso realy efectivo

de las víctimas a las meclidos reguladas por la presente Ley, realizar

prioritariamente acciones encsminadas al fortctlecintiento rle sus derechos,

contribuir a su recupersción como suietos en eiercicio pleno de ,sus derechos y

cleberes que se rectlicen en favor de los víctimas.

v y vt. [...]

Vil. Gratuidad. Tocios los procecíimlentos, acciones y cualquier otro trómite que

imptique el derecho de acce.so a la justicio y demós derechos reconocidos en esta

Ley, en ninEún coso, tendrdn costo algutto para las víctimas de delitos o

violociones a sus derechos humanos
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Vttt o Xt. L..l

Xtt, No criminalización. Lus autoridades det Estado y sus municipios en ningún caso

ogravorón el sufrimiento de lo víctima ni la trotarón como sospechosa o

responsable de la comisión de los hechos que denuncie'

Ningún servidor público, persono física, nijurídica, podrón especular públicarnente

sobre lo vinculacion de los víctimas con olguna actividod delictiva. La

estigmatización, el prejuicio y los consideraciones de tipo subietivo.. serón obieto

de responsabitidad penal, civit y administrativa. Las autoridades, en todo

momento, deberón vigilar y promover directrices para que los medios de

comunicación fortalezcan ta dignidad y el respeto hacia las víctimas.

Xilt. Victimizoción secundaria. Las carocterísticas y condiciones particulares de la

víctimo no podrón ser motivo para negarle su colidad. El Estado y los municipios

tampoco podrón exigir procedimientos que agroven su condición ni establecer

requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni la expongan

d un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos.

XIV a XX. fi.l

Como se desprende de dicho ordenamiento tanto el Estado como los municipios, en

ningún caso, deben agravar el sufrimiento de la víctima ni exigir procedimientos o

requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni la expongan a un

nuevo daño, es decir, no deben revictimizarla.

Aunado a lo anterior, es importante señalar que, aunque el servicio de traslado,

custodia y resguardo de un vehículo relacionado con una carpeta de investigación sea

proporcionado por un particular, la excepción debe aplicar de la misma forma, tal y

como lo señala la siguiente jurisprudencia:

Re g i stro di g ita I : 2025 884

lnstancio: Tríbunales Colegiodos de Circuito

IJndécima Époco

Materias(s) : Común, Penal

Tesis: Vt.1-o.P. J/1 P (1La.)

Fuente: Gacetd del Semonario Judicial de la Federacion. Libro 22, Febrero de 202i,

Tomo lll, pógina j145

Tipo: Jurisprudencia

AIJTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE

AMPARO, TIENEN ESE CARACTER LOS CONCESIONARIOS DE GRUAS O

CARRALONES CTJANDO SE LES RECLAMA EL COBRO POR CONCEPTO DE

TRASLADO, CUSTODTAY RESGIJARDO DE UN VEHíCULO RELACIONADO CON UNA

CARIETA DE INVESTIGACrcN, RESPECTO DEL CUAL EL MINTSTERIO PÚBLICO
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ORDENO SIJ LIBERACION Y ENTREGA A FAVOR DEL QUEJOSO EN SU CALIDAD DE

vícnMA (LEGISLAIIÓN DEL EsrADo DE PUEBLA).

Hechos: tJna persono, víctima det itícito de robo de vehículo, promovió iuicio de

amporo indirecto contro el acto que reclamó de un concesionorio de grúas,

consistente en el cobro por concepto de almacenaie y arrostre de un automóvil de

su propiedad, relacionado con uno carpeta de investigación. Ello, ya que con

onterioridad dicho vehícuto te había sido osegurado y remitido a un corralon por

presuntamente tener reporte de robo; posteriormente' una vez acreditada Ia

propiedad, el Ministerio Púbtico ordenó su liberacion y entrega o su favor. ElJuez

de Distrito concedió el amparo solicitado para el efecto de que Ie fuero devuelto

elvehículo al quejoso, sin condición de pugo alguno; resolución contro la que dicho

concesionario interpuso recurso de revisión planteando, en esencia, que no le

reviste el carócter de autoridad responsable para efectos de la procedencia del

juicio de ompdro.

Criterio jurídico: Este Tribunat Cotegiado de Circuito avala los consideraciones

emitidas por el juzgador de amporo en la sentencia recurrida, en la que se

determinó conceder la protección constitucional solicitada, y determina que los

concesionarios de grúas o corralones tienen el carócter de outoridad responsable

para efectos de la procedencia det juicio de amporo, de conformidad con los

artículos 1-o., fracción I y 5o., fracción t!, de la ley de la materia, cuando se les

recloma el cobro por concepto de traslado, custodia y resguardo de un vehículo

relocionado con una carpeto de investigacion, respecto del cual el Ministerio
púbtico ordeno su lÌberación y entrega a favor del queioso en su calidad de víctimq.

Justificación: El artículo 5o., fracción t!, pórrafo segundo, de la Ley de Amporo

establece que los particulares tendrón la calidad de autoridodes responsables

cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos er¡

los términos de la propia fracción y cuyas funciones estén determinsdas por una

norma general. En ese sentido, cuando el queioso tiene la cqlidad de víctima u

ofendido y reclama del concesionario de las grúas el cobro por concepto de

troslodo, custodia y resguardo de un vehículo de su propiedad, afecto o una

carpeta de investigación, respecto del cual se ordenó su liberución y entrega, este

úttimo tiene el carócter de autoridad para efectos de la procedencia del iuicio de

protección de derechos humanos, toda vez que al condicionar la entrego del

outomotor al pago de una cantidod de dinero, establece una relación de supra a

subordinación con el quejoso, pues al prestar auxilio a la institución del Ministerio

Púbtico (en el arrastre y resguordo det automóvil), actúd en un plano superior ol

en que se ubica su propietario, en beneficio del orden público y del interés social;

ton es así que el resguardo del vehículo no se reoliza a solicitud del queioso'

Aunado a lo anterior, en estos cosos, la facultad de dicho concesionario para

realizar el cobro por concepto de traslado, custodio y resguardo de un vehículo, se

encuentra prevista en una norma general, como lo es Ia Ley de tngresos del Estado

de Puebla, de la que se desprende que aquellos actividades prestadas por la

Fiscatía General det Estado pueden ser concesionadas a particulares, los cuales, en

st) caso, deben sujetar5e a las cuotas establecidas en la legisloción en comento'
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Finolmente, es ev¡dente que al condicionor la entrega del qutomotor ai pago Je

una contidad de dinero, el concesionar¡o creo y modifica situociones iurídicas en

forma unildteral y obligatoria que pueden afectar lo esfera de derechos de!

quejoso (su potrimonio), sin que para ello requiera acudir a los órgonos iudicioles,

ni el consenso de la voluntod del afectado'

PRII'/IER TRIBIJNAI. COLEGIADO LN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO'

Amparo en revisión 1-26/2021-. 15 de octubre de 2021-. lJnanimidad de votos'

Ponente: Lózoro Franco Robles Espinoza. Secretaria: Silvis Gómez Guerrero.

Amparo en revisión 152/2021-. 28 de octubre de 2021". Unanimidad de vott¡s

ponente: Gabriet Atejandro Zúñigo Romero. Secretario: Juan Dqniel Camocho Cruz.

Queja 24/2022. 3 de marzo de 2022. Unanimidad de vottts. Ponente: Gobriel

Alejandro Zúñiga Romero. Secretaria: l-oreto Meiía Lucero.

Antparo en revisión 203/2022. 20 de octuhre de 2022. lJnanimidad de votos'

Ponente: Lózaro Franco Robles Espinoza. Secretario: Francisco Mqldonado Vera'

Amporo en revisión 2L4/2022. 25 de naviembre de 2022. l,lnanirnidad de votos.

Ponente: Gobriel Ale.iandro Zúñiga Romero. Secretario: Héctor Santacruz

Sotcsmoyor.

Esta tes¡s se publicó el viernes 3 r)e febrero de 202i a las L0:05 horas en el

Semanario iudicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicocion

obtigotoria a part¡r del día hóbi! siguiente, 7 de febrerrs de 2023, para ios efectos

previstos en el punto noveno de! Acuerdo General Plenario l,/2021-.

De lo anterior se desprende que es necesario que d¡cha excepción quede plasmada

en las leyes de ingresos municipales.

Recuperar un vehículo es, talvez, una de las formas más puras de reparación del daño

y hoy vemos que, para obtener esa reparación del daño, el ciudadano debe pagar, es

decir, paga por obtener justicia, pocas acciones del Estado pueden ser tan contrarias

al derecho a la justicia como ésta y, por lo tanto, contrarias a ordenamientos relativos

a la atención de las víctimas.

lf !. En virtud de lo ya señalado, se propone la refornta del artículo 72 de la Ley de

lngresos del municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, con la finalidad de incluir la

exención ya mencionada.

para mayor claridad de la propuesta objeto de la presente iniciativa, se presenta el

siguiente cuadro comParativo:
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ÐEt EONGR.ESO l. Depósitos de vehículos, Por día: l. Depósitos de vehículos, Por día

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

LAGOS DE MORENO, JALISCO, PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2025

Artículo 72.- Además de los productos

señalados en el artículo anterior, el

municipio percibirá los ingresos

provenientes de los siguientes

conceptos:

PROPUESTA

Artículo 72.- Además de los productos

señalados en el artículo anterior, el

municipio percibirá los ingresos

provenientes de los siguientes

conceptos:

a) Camiones:
b)Automóviles:
c) Motocicletas:
dlOtros:

$47.00
S+r.oo
$2e,00
s18.o0

Quedan exentas del Pago de los

conceptos a que se refiere la presente

fracción las personas físicas

propietarias de vehículos que hayan

sido víctimas de cualquier delito en el

que su vehículo hubiere sido objeto de

retención o aseguramiento, o bien,

personas con el de¡'echo o facultad legal

sobre vehículos remitidos Por los

delitos de homícidio o desaparición

forzada, en el Estado de Jalisco,

recuperados por cualquier autoridad y

asegurados en los dePósitos de

vehículos.

t...1

a) Camiones:
b)Automóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros:

s47.00
$47,00
s2e.0o
s18.0o
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. La explotación de tierra Para la

fabricación de adobe, teja y ladrillo en

terrenos propiedad del MuniciPio,

además de requerir licencia Municipal,

causara un porcentaje del 24% sobre el

valor de la producción.

. La extracción de cantera, Piedra
braza común, piedra para fabricación de

cal, tepetate, arena de rio, Y arena

amarilla ajustándose a las leys5 de
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cualquier régimen de propiedad además

de requerir licencia Municipal, causaran

igualmente un cobro por este cottcepto

del 19 % sobre el valor de la producto

extraído.

. Por la explotación de bienes

municipales cie dominio Privado,
concesión de servicios en funciones cle

derechos privado o por cualquier otro

acto prodr.rctivo de la administración,

según los contratos celebrados por el

ayuntamiento;

En los casos cje traspasos de giros

instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productos de 6 a 12

meses de las rentas establecidas en el

artículo 73 de esta ley;

' Por productos o utilidades de

talleres \¿ demás centrcls de trabajo que

operen tjentro de establecimierìtos

rnunicipales;

. La venta de esquilrnos, productos

de aparcería, desechos y basuras;

. La venta de árboles, plantas,

flores y demás productos procedentes de

viveros y ìardines públicos de jurisdicoón

municipal;

. Por proporcionar información ell

documentos o elementos técnicos a

solicitudes de informacióll en

cumplimiertto de la Ley de -lransparencia

y ¿ìcceso a la lnformación Pública del

Ëstado de Jalisco y sus MuniciPios:

. Copia simple o imPresa Por cada

hoja: $ 1.00
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t...1

t...1

t,..1

t...1

t.l

t..l

t...1

t..l

Hoja certificada S 24.00

Memoria USB de 8 gb:$86.00

. lnformación en disco

compacto(CD/DVD), por cada uno:

$rr.oo

Cuando la información se proporcione en

formatos distintos a los mencionados en

los incisos anteriores, el cobro de los

productos será el equivalente al precio de

mercado que corresponda.

De conformidad a la LeY General de

Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, asícomo la Ley de 1'ransparencia

y acceso a la lnformación Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios, el

sujeto obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

. Cuando la información solicitada

se entregue en coPias simPles, las

printeras 20 veinte no tendrán costo

alguno para el solicitante;

. En caso de que el solicitante
proporcione el medio o soporte para

recibir la información solicitada no se

generará costo alguno, de igual

manera, no se cobrará por consultar,

efectuar anotaciones tomar fotos o

videos;

¡ La digitalización de información

no tendrá costo para el solicitante.

. Los ajustes razonables que realice

el sujeto obligado para el acceso a la

infornlación de los solicitantes con

alguna discapacidad no tendrán costo

a

a

alguno;
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t...1

t...1

. Los costos de envío

estarán a cargo del solicitante de la

información, por lo que deberá de

notificar al sujeto obligado los

servicios que ha contratado Para
proceder al envío resPectivo,

exceptuándose el envío mediante

plataformas o medios digitales,

incluido el correo electrónico respecto

de los cuales de ninguna manera se

cobrará el cobro al efectuarse a través

de dichos medios,

. Otros productos de tipo corriente

no especificados en este título.
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lV. Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica

una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto cle los

ciudadanoS que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las

reformas Iegales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las

siguientes consideraciones:

a) tNTEGRActóN AL MARco NoRMATtvo y ANÁLtsts DEL lMPAcro REGULATORIO:

la presente iniciativa nace con la finalidad de corregir una disposición que

actualmente revictimiza a los ciudadanos que son víctimas de delito, pues deben

pagar por recuperar sus vehículos.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PREVISIONES DE EVALUACIóN: la correcta

aplicación de la presente propuesta se garantiza con la intervención de diferentes

dependencias involucradas en la custodia de vehículos, en la liberación y entrega de

vehículos, asícomo en la prevención y persecución de delitos.

c) RELEVANCIA PÚBLICA: se considera de relevancia pública pues involucra un

problema real que enfrentan los ciudadanos que son víctimas del delito y que al

recuperarlos reciben más agravios del Estado, pues deben pagar por recuperar sus

propios vehículos.
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d) FUNDAMENTACIóN: la rnateria penal está íntimamente relacionada con los

derechos humanos, por lo tanto, el fundamento principal lo encontramos en el

artículo L" Constitucional, especialmente al constreñir los actos legislativos al respeto

de la Constitución y de los Tratados lnternacionales. Resultan aplicables también los

artículos !4,15, 16 y 17 de la misma Carta Magna.

e) IDENTIF|CACIóN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: todos los ciudadanos son

susceptibles de ser sujetos a una situación como la que se pretende corregir'

f) ANÁL¡S¡S DE COSTO EFECTTVIDAD: el costo actualmente y de rnanera indebida es

para el ciudadano y es lo que pretencle solucionarse'

g) vIABILIDAD PRESUPUESTARIA: la presente propuesta no representa una carga

presupuestal, los servicios de guarda y custodia si bien tienen un costo, el mistno no

debe pagarse cuando el ciudadarro quiere recuperar un vehículo depositado sin culpa

o responsabilidad.

por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta Asamblea LegisNativa

la siguiente:

lNlc|ATIVADEDECREToQUEREFoRMAELARTíCULoT2DELALEYDE|NGREsos
DEL MUNtctpto DE LAGOS DE MORENO, JALISCO, PARA EL EJERCICIO F¡SCAL 2025

ARTíCULO ú¡VlCO. Se reforma el artículo 72 de la Ley de lngresos del municipio de

Lagos de Moreno, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025, para quedar como sigue:

Artículo 72.- 1...1

l. Depósitos de vehículos, Por día:

a) Camiones:
b)Automóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros:

$47.00
54/.00
s2e.0o
Si.B.oo
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(luedan exentas del pago de los conceptos a que se refiere la presente fracción las

personas físicas propietarias de vehículos que hayan sido víctimas de cualquier

delito en el que su vehículo hubiere sido objeto de retención o aseguramiento, o

bien, personas con el derecho o facultad legal sobre vehículos remitidos por los

delitos de homicidio o desaparición forzada, en el Estado de Jalisco, recuperados

por cualquier autoridad y asegurados en los depósitos de vehículos.
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TRANSITORIO

úrulCO, El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pubiicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

5alón de Sesic¡nes del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco. Septiembre de 2025.

, -"-/' -*L
,:;*:' ( -'-

Dip. lsaías Cortés Berumen

d t*

La presente hoja de firmas corresponde a Ia lnìciativa de Decreto que reforma el articulo 72 dela Ley de irrgresos

de! municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025'ø4
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